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Redacción editorial

Se aprueban medidas urgentes para favorecer
la empleabilidad e inserción de los jóvenes en
el mercado de trabajo

Real Decreto-ley 6/2016, de 23 de diciembre, de medidas urgentes para el impulso del Sistema 

Nacional de Garantía Juvenil. (BOE núm.310, de 24 de diciembre de 2016)

I. Favorecer la empleabilidad e inserción de los jóvenes en el mercado de trabajo continúa siendo

una de las prioridades del Gobierno de España, que requiere la concentración de esfuerzos

significativos a través de políticas públicas específicas y la coordinación de todos los actores que

intervienen en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil.

En este contexto, las reformas estructurales que se vienen aplicando en España desde principios de

2012 persiguen cuatro objetivos fundamentales: mejorar la empleabilidad de los jóvenes, aumentar la

calidad y estabilidad del empleo, promover la igualdad de oportunidades en el acceso al mercado

laboral y fomentar el espíritu emprendedor.

En febrero de 2013 el Consejo Europeo decidió poner en marcha la Iniciativa de Empleo Juvenil, en

el marco financiero plurianual para el periodo 2014-2020 ...
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